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Asunto: Audiencia inicial  
 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por 
el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, el despacho convocará a las partes a la 
audiencia inicial, la cual se llevara a cabo de manera virtual, por lo cual 
dispone: 
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1. SEÑÁLAR como fecha y hora para la audiencia inicial de la cual trata el 

artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 40 de 
la Ley 2080 de 2021, el día 31 de enero de 2022, a las 10:00 a. m. 

 
2. Se les advierte a los apoderados de las partes que la inasistencia a la audiencia 

inicial sin justa causa acarrea multa de dos (2) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes de conformidad con lo establecido en el artículo 180 
numeral 4 ley 1437 de 2011, modificado y adicionado por el artículo 40 de 
la Ley 2080 de 2021.  

 
3. En atención a lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 180 del CPACA, 

modificado y adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, en caso 
de existir ánimo conciliatorio la entidad demandada deberá aportar el acta 
del Comité de Conciliación de conformidad con lo establecido en el artículo 
16 del Decreto 1716 de 2009.  

 
4. DESE cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del CPACA, 

modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 

 
5. ACEPTAR LA RENUNCIA al poder, presentada por el(la) apoderado(a) 

del MINISTERIO DE TRANSPORTE, abogado(a) WILMAR 
ORTEGA GARCÍA, conforme a lo establecido en el artículo 76 del 
Código General del Proceso. 

 
6. RECONOCER PERSONERÍA al (la) abogado(a) DAGOBERTO 

BUENDÍA RAMÍREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
16.745.628 y portador(a) de la tarjeta profesional No. 119.777 del C. S. de la 
J., para actuar como apoderado(a) de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido, que reposa en el expediente 
electrónico. 
 

7. Como consecuencia de lo ordenado en el numeral anterior, se tiene por 
revocado el poder conferido a la abogada LUZMILA MARÍA 
ARBOLEDA DUQUE, conforme a lo establecido en el artículo 76 del 
Código General del Proceso. 
 

8. RECONOCER PERSONERÍA al (la) abogado(a) CÉSAR JAVIER 
CABALLERO CARVAJAL, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
91.355.894 y portador(a) de la tarjeta profesional No. 204.697 del C. S. de la 
J.; al (la) abogado(a) MILTON JULIÁN CABRERA PINZÓN, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 79.715.017 y portador(a) de la 
tarjeta profesional No. 155.871 del C. S. de la J.; y al (la) abogado(a) 
IVONNE MARITZA NOVOA GUZMÁN, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 65.634.472 y portador(a) de la tarjeta profesional No. 
68.434 del C. S. de la J., para actuar como apoderados(as) principal y 
sustitutos, respectivamente, de la AGENCIA NACIONAL DE 



INFRAESTRUCTURA - ANI, en los términos y para los efectos del 
poder conferido, que reposa en el expediente electrónico. 

 
9. RECONOCER PERSONERÍA al (la) abogado(a) GUSTAVO 

ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 19.395.114 y portador(a) de la tarjeta profesional No. 39.116 del C. S. 
de la J., para actuar como apoderado(a) de CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido, 
que reposa en el expediente electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JRO 
 

LAURA CRISTINA TABARES GIL 
JUEZ 
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